
Expediente: 11/22-A5
Carátula: PRELIZ SILVIA GRACIELAY PEREZ MARIA EUGENIA C/ SANDOVAL CAMILA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27233085788 - PRELIZ, SILVIA GRACIELA-ACTOR
90000000000 - PEREZ, MARIA EUGENIA-FALLECIDO/A
30716271648857 - SANDOVAL, CAMILA-DEMANDADO
20242005717 - ORBIS COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO
27233085788 - PRELIZ, CARLOS AUGUSTO-HEREDERO DEL ACTOR
27233085788 - PRELIZ, PABLO ANDRES-HEREDERO DEL ACTOR
30716271648857 - QUINTEROS, RAMONA DEL VALLE-DEMANDADO
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Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 11/22-A5
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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : PRELIZ SILVIA GRACIELAY PEREZ MARIA EUGENIA c/ SANDOVAL CAMILA Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 11/22-A5

Concepción, 19 de noviembre de 2025

 Se procede a la creación del cuaderno de prueba del actor N° 5, adjuntandose copia del acta
de audiencia.

 Se transcribe lo pertinente: "En la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, a los 18 días del
mes de Noviembre del año 2025 siendo las 10:00 horas,comparecen por ante S.S. Dra. María
Ivonne Heredia y la funcionaria Dra. Amelia Fernandez (de manera remota a través de la plataforma
ZOOM) las siguientes personas: La Sra. Silvia Preliz, el Sr. Carlos Augusto Preliz y el Sr. Pablo
Andrés Preliz con su letrada apoderada la Dra. Graciela Rodriguez, la Sra. Camila Sandoval y la
Sra. Ramona Quinteros con el Sr. Defensor Itinerante Dr. Agustín Acuña.()5) Prueba Testimonial:

Admítase la presente prueba. Se acumula al presente el ofrecimiento de prueba testimonial N° 6
(ACTOR). Cítese a los testigos: JUAREZ CECILIA DEL VALLE DNI 28.597.896, SANTILLAN

LOURDES IOANA DNI 33.817.237, NIEVA MARIA ELENA DNI 12.197.300, y ROJAS ELENA

ROSANA DNI 23.994.178, quienes depondrán bajo interrogatorio libre en la Segunda Audiencia que
se establece para el día 16 de marzo del año 2026 a horas 10:00.- Se hace saber que los testigos
prestarán declaración en la Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 del Palacio de
Tribunales sito en calle España 1438, 2° Piso de la ciudad de Concepción.Conforme lo dispone el
art. 368 in fine Procesal: La parte oferente se encargará de notificar a los testigos propuestos, por lo
que no se librará cédula a tal fin.-". CAG
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